
Guayaquil, 05 de diciembre de 2019 

Señor 
Representante Legal de la compañía GASA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

GINA PERLA BACIGALUPO BUENAVENTURA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0904267317, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada a la presente fecha, 
debidamente autorizada por el señor Galo Alejandro Salcedo Castillo, con quien estuve casada 
al momento de adquinr las acciones, declaro que por el presente instrumento que cedo y transfiero, 
a favor de la señora YESSICA ALEXANDRA SALCEDO BACIGALUPO, portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 0908984974, quien es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada a la 
presente fecha con el señor Juan Carlos Sánchez Barrezueta, con quien ha celebrado disolución 
de la sociedad conyugal; la totalidad de las 149.602 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar (USD$ 0,04) que mantenía en el capital de la compañía GASA S.A., lo que 
equivaldría a USD$ 5.984,08. 

La señora GINA PERLA BACIGALUPO BUENAVENTURA, se divorció del señor Galo Alejandro 
Salcedo Castillo, mediante sentencia expedida el día 3 de julio de 2001, por el Juez Trigésimo de 
lo Civil de Guayaquil, e inscrita en el Registro Civil de Cuenca, el día 9 de agosto de 2001, 

La señora YÉSSICA ALEXANDRA SALCEDO BACIGALUPO, celebró con el señor Juan Carlos 
Sánchez Barrezueta, disolución de la sociedad conyugal mediante acta otorgada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, de fecha 18 de agosto de 2015 e inscrita en el Registro Civil de 
Guayaquil, el día 09 de septiembre de 2015,     
Consecuentemente la cesionaria, firma conmigo la presente carta de'ceslón de acciones, Epia 
declara a su vez que acepta la transferencia sin condición alguna. 

  

Galo Alejandro Salgedo Castillo 

  

Aa 
éssica Alexandra Salcedo Bacigalupo 

C.C. 0908984974 
Cesionaria 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M-390-000020-29 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, el día de hoy, 12 DE JULIO 

DE 20039, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN CARLOS SANCHEZ BARREZUETA , nacido en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroguía BOLIVAR ¡SAGRARIO! el 20 DE ENERO DE 

1973 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ABOGADO con cédula/pasaporte No. 09119622341 domiciliado 

en CDLA , LA FAE MZ. 41 Y, 6, de estado civil DIVORCIADO hijo de CARLOS HOMERO SANCHEZ GARCIA y 
ASUNCION BARREZUETA . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: YESSICA ALEXANDRA SALCEDO BACIGALUPO, nacida en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /¡SAGRARIO/ el 3 DE DICIEMBRE 

DE 1972 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporie No. 0908984974 
- domiciliada en URB. VISTA SOL MZ, G V. 6 - SAMBORONOON , de estado civil DIVORCIADA hija de GALO 
ALEJANDRO SALCEDO y GINA BACIGALUPO BUENAVENTURA . 

OBSERVACIONES i 

LA CONTRAYENTE PRESENTA CURADURIA ESPECIAL POR SUS HIJOS MENORES DE EDAD. LOS 

CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, 

Y 

1 ; É, : , GR, 
. EDRECE, - TAAIATE A Le cl 

firma dél delegado fia de la contrayente A 
ESTHER MARÍA SANCHEZ MIGUEZ YESSICA VA BACIGALÚPO 

nn ¿ 

AÑ, | | <= be / o 
SS Astgo 

   
. Le 

testigo > 
WENDY KATHERINE SANCHEZ BARREZUETA FABIAN ALFONSO ORTÍZ HERBENER 

  

EEN AAA AN 
Impreso por ESANCHEZ, GUAYAQUIL, 17 DE RALJO DE 2009 

000000112890     
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Mediante Escritura Páblica, celebrada por el Dr PIERO THOMAS AXCART VINCENZINE CARRASCO, Notasjoz 
TRIGÉSIMO del Cantón: GUAZAQUIL, Provincia det. GUAXAS. con fecha 38 de Agesto del 2015 se declare 
DISUECTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, entre los cónyuges: JUAN CARLOS SANCHEZ BARREZUETS y 

YESSICA ALEXANDRA SALCEDO BACIGALUPO.- Comprobante de pago — Ref: 5167210.- Valor: $ 10,00- Tasa 
No 40376. Nut: 3116960. de foche: 21-08-201553—Gs mbre del 2015.- JOMS.    

: pde dela Sa Coordinación Técnica 

z COORDINACION DE LA OFICINA FECNICA DE REGISTRO CIVEL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACION DEL GUAYAS. BAZON.- Por Resolución de la Coordinación de la Ofkcina Técnica de 

; Registro Civil de Guayas, Guayaquil, 05-61-2017, se rectifica la presente inscripción de matrimonio, de 
3 <outormidad al Art. 80 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles Viperue; En el sentido que: 

el segundo nombre de la madre del contrayente es: “DOMITILA”; el segundo apellido del padre de la 
contrayente es: “CASTILLO”; el segundo nombre de la madre de ls contrayette es: “PERLA”.- 
Subinseripción Nut: 331008.- Guayagull, Ls 
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